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Guayaquil, 18 de noviembre del 2019 

Señor 
GASTON DAMIAN POGODA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informañle que en el contrato constitutivo de 
la compañia RESÉTRANZA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted * 
para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere ¡a Ley, 
encontrándose entre otras reemplazar al Gerente General de forma individual 
según artículo:28, con las atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

El estatuto social vigente de la compañía consta en la escritura pública que 
autorizo la notaria Cuadragésimo Primero de Guayaquil el 18 de noviembre del 
2019. 

Atentamente, 

E. 0 X. nome É. 

CARLOS XAVIER MORENO CORONEL 
C.]. 1203906985 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Guayaquil, 18 de noviembre del 2019 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor 
de la compañía ¡RESET ZA S.A. : 
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de EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
¿7 

  

NUMERO DE REPERTORIO:55,843 
FECHA DE REPERTORIO:21/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:44 

  

En cumplimiento con.lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RESSTRANZA S.A. junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de GASTON DAMIAN POGODA; y, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de CARLOS EDUARDO -- 
ALUME AYLUARDO de fojas 64.409 a só. 423, Libro Sujetos * 
Mercantiles número 8,688.- 

ÓRDEN: 55843 

“PEL ON GÓMYAQUIL :    
, : La Tespúnspbilidad Sobre Ja veracidad y autenticidad de: los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

+, declarante cuando esta o esté provee toda la información, ál tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
“3 Nacional de Registro ¿de Datos Públicos: - 

_otss 313. 
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